
 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

                            
Bogotá, septiembre trece (13) de dos mil veintidós (2022). 

 

Pertenencia. 110014003004-2020-00401-00. 

Confirmación. 25522. 

 

En atención al informe secretarial, se ordena: 

 

1. Tener en cuenta para los efectos legales a que haya lugar 

en su debida oportunidad, que el Fondo Nacional Del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo, en su calidad de acreedor hipotecario, 

notificado en legal forma del auto que admite la presente 

demanda, dentro del término concedido, informó que no se hará 

parte en el proceso iniciado contra Alonso Álvarez Alvarado, 

titular del crédito número 19101769-02, dado que a la fecha 

registra cancelado en su totalidad y en su efecto a paz y 

salvo por todo concepto. 

 

2. Requerir al abogado Germán Alberto Herrera Riveros, 

apoderada judicial de la parte demandante, para que aporte la 

evidencia de la instalación de la valla, en los términos de 

la providencia de 5 de octubre de 2020. 

 

3. Conforme a las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

de 5 de junio de 2020 y PCSJA20-60 de 16 de junio de 2020, 

referente al uso privilegiado de las tecnologías, se informa 

que cualquier memorial, documento o comunicado puede ser 

enviado al correo institucional 

cmpl04bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese.  

 

 

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 32 

Hoy 14 de septiembre de 2022. 

 

La Secretaría, Novis del Carmen Mosquera García 
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